
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES REGULADOR DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO   PARA LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE MARTIKET EN VILLAVA-ATARRABIA

1.- OBJETO DE LOS CONTRATOS

Es objeto del presente pliego el establecimiento de las condiciones comunes y particulares reguladoras del Contrato de suministro para  dotar de equipamiento deportivo necesario a las  nuevas salas que se han creado tras la reforma de  las Instalaciones Deportivas Municipales de Martiket en VILLAVA-ATARRABIA
El código CPV del contrato es: 37440000-4 Equipo para el ejercicio físico.

El suministro se ajustará a las condiciones que se señalan en el Anexo I (Condiciones técnicas de prestación del suministro) y  en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), redactado por el Gerente de la Sociedad Publica KIROL MARTIKET 2015 S.L De existir contradicciones entre las condiciones técnicas del Anexo I y las cláusulas del Pliego de Prescripciones Técnicas , prevalecerán las clausulas del Anexo I de este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
El contrato incluirá, caso que lo precise, el montaje e instalación de todo el equipamiento con todos los elementos necesarios para su funcionamiento y listo para su utilización. Asimismo incluirá la retirada de embalajes y limpieza de la suciedad producida por el montaje.

2.- RÉGIMEN JURÍDICO

Contratos administrativos de suministro sometidos a la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos (LFCP).

El procedimiento de licitación es el procedimiento abierto sin publicidad comunitaria. Por lo que la licitación se realizara a quien efectúe la oferta más ventajosa conforme a los criterios de valoración recogidos en este pliego, y con la tramitación prevista en el artículo 65 de la citada Ley Foral 6/2006.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 226 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, el órgano de contratación es el Sr. Alcalde del M.I. Ayuntamiento de Villava-Atarrabia y la Unidad Gestora responsable de la instrucción del procedimiento de adjudicación es el Servicio de Deportes del Ayuntamiento de Villava-Atarrabia y la Secretaría del Ayuntamiento de Villava-Atarrabia

3.- FINANCIACIÓN DE LOS SUMINISTROS 

El gasto que se derive del contrato de suministro se financiará con cargo a la partida correspondiente de gastos del Presupuesto de 2018 del Ayuntamiento de Villava.

 Para la adjudicación del contrato será preciso con contar con la consignación presupuestaria indicada en el párrafo precedente. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

El precio de licitación del presente contrato de suministro objeto del presente pliego y que ha de servir de base a la licitación, es de OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS Y SESENTA Y DOS CENTIMOS  (82.644,63 €) y DIECISIETE MIL  TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS Y TREINTA Y SIETE CENTIMOS (17. 355,37 €)  DE IVA  por lo  que el precio total del contrato, IVA INCLUIDO, asciende a  CIEN MIL EUROS ( 100.000 €):

Dicha cuantía tiene el carácter de máximo -de forma tal que las ofertas de los licitadores deberán ser de importe igual o inferior al mismo,  siendo excluidas automáticamente quienes las superen.
Dada la naturaleza del contrato, el valor estimado se corresponde con el precio de licitación.
La adjudicación de este contrato que da condicionada a la existencia de consignación presupuestaria suficiente en el Presupuesto en vigor. 

5.- LICITADORES

Serán admitidos a la licitación las personas físicas o jurídicas, que acrediten su capacidad jurídica y de obrar y que además:

a) No se encuentren afectadas por ninguna de las prohibiciones de contratar enumeradas en los artículos 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

b) Acrediten la solvencia económica y financiera necesaria para la ejecución del contrato.

c) Dispongan de la solvencia técnica o profesional exigida para el correcto cumplimiento del contrato.

Podrán presentarse ofertas por parte de licitadores que participen conjuntamente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 10 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. A estos efectos se acumularán las características económicas y financieras y técnicas de cada una de las empresas.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición Los licitadores que presenten oferta formando parte de empresarios que  participen conjuntamente no podrán presentar proposiciones individuales, ni en concurrencia con empresas distintas 

6. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA.

Para la ejecución del contrato deberá disponerse de la solvencia económica y financiera suficiente como para asumir los riesgos derivados de la ejecución del contrato.

La acreditación de dicho nivel de solvencia se realizará a través de los siguientes medios:

a) Las sociedades mercantiles deberán presentar un balance o extracto del balance presentado en el Registro Mercantil.

b) En el caso de profesionales bastará la presentación de un caso justificante de la existencia de un seguro por riesgos profesionales que cubra los riesgos derivados de la ejecución del contrato.

Si por motivos justificados, no pudieran aportarse las referencias solicitadas, la acreditación de la solvencia podrá efectuarse a través de otros documentos, siempre que sean considerados como suficientes por la Administración.

7. SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL

La solvencia técnica o profesional se acreditará mediante la presentación de la siguiente documentación:

 Aportación de una relación de los suministros realizados en el curso de los tres últimos años, en la que se indicará el importe, fecha y destino público o privado avalados por certificados de buena ejecución emitidos por las entidades adquirentes donde consten los siguientes requisitos:

1. Características de los suministros, que deberán ser equivalentes al que es objeto del presente pliego.

2. Importe individualizado de los contratos de suministro aportados conforme al apartado anterior, cuya suma no será inferior al importe de licitación del presente contrato

Si por motivos justificados, no pudieran aportarse las referencias solicitadas, la acreditación de la solvencia podrá efectuarse a través de otros documentos, siempre que sean considerados como suficientes por la Administración.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Los criterios objetivos que servirán de base para la adjudicación del contrato, serán los siguientes:

a) Menor precio: 54 puntos. 

Para el cálculo se aplicará la regla de tres inversa, otorgando las puntuaciones de acuerdo con la siguiente fórmula:

Precio menor  ofertado x 54 /precio ofertado 

Valoración criterio precio:

Precio ofertado.

Se utilizarán como máximo dos decimales.
b)  Calidad del producto: 40 puntos. 

Los productos deberán reunir los requerimientos técnicos de carácter mínimo señalados en el Pliego de Prescripciones Técnicas que se acompaña al proyecto. El valor técnico de la oferta se evaluará teniendo en cuenta los siguientes conceptos, y  con la puntuación máxima que se indica.

La memoria técnica tendrá en cuenta el contenido de la garantía de las máquinas y material ofertado, su programa de mantenimiento, la conectividad con programas y aplicaciones susceptibles de incorporarse a las redes sociales, la programación de ejercicios adaptados a las necesidades específicas de los usuarios, los materiales empleados en su fabricación, la disponibilidad de recambios, o la atención del servicio de asistencia “postventa”.

Estas características se describirán por cada elemento a suministrar descrito en el PPT.
DESGLOSE DE LAS PUNTUACIONES A OTORGAR EN EL APARTADO b) :

1.- Descripción general de las distintas máquinas  y equipamientos ofertados  según el pliego de prescripciones técnicas.  (Hasta un máximo de  10 Puntos) con la siguiente asignación de los mismos:
1.1 Hasta 4 puntos.:

Descripción del año que ha salido al mercado el equipamiento cardiovascular. 

El sistema de autoalimentado de las máquinas cardiovasculares. 

El tipo de motor, sistemas de diagnóstico, pendientes máximas y número de apoyos de  las maquinas de correr. 

Que el equipamiento muscular ofrezca diferentes niveles de dificultad e intensidad, permitiendo movimientos guiados y libres, estabilizados por la propia máquina o por la persona (máquinas de cable) y que posibiliten  movimiento y /o carga independientede las extremidades (máquinas 

isolaterales). 

Que el peso de carga en las máquinas de musculación no supere los 5-10 kg, valorándose los equipos que tengan pesos menores. 

Las características de seguridad, ergonomía y curvas de fuerza de la maquinaria. 

Implementación de la tecnología en máquinas cardiovasculares (Ipod, Usb, etc.) 

Disponibilidad de colores en tapicería y armazón. 

1.2.- Mejoras sobre las prescripciones mínimas señalada en el PPT……………..……hasta 3  puntos.
1.3Adaptación de las máquinas  para su uso por personas dependientes funcionalmente  hasta 3 puntos.

 2.- Servicio  de Asistencia postventa: 20 puntos  

2.1.- Descripción del procedimiento de gestión de atención en caso de avería o incidente, por medios telemáticos que permitan una pronta detección del problema. Hasta 5 puntos, según criterio de la mesa.

2.2.- Programa de servicio de atención “post venta” una vez trascurrido el período de garantía ofertado  (reparación “in situ” o retirada de máquinas averiadas, plazos de reparación, disponibilidad de piezas de recambio, posibilidad de maquinaria de sustitución, etc.)…..Hasta 6 puntos, según criterio de la mesa.

2.3.- Tiempo de respuesta para la reparación y puesta en funcionamiento de las máquinas hasta 4 puntos.
        1 día…………...4 puntos. 

·       2 días……….…3 puntos.

·       3 días……….....2 puntos.

·       4 días……….…1 punto.

·       5 días o más….0 puntos.

Desplazamiento y mano de obra, se ofertará un único precio. 5 puntos.
· Se otorgará la máxima puntuación a la oferta más económica y al resto la que corresponda aplicando la regla inversamente proporcional,

 3. -Ampliaciones del período de garantía:  hasta un máximo de 10 puntos .


· Se asignará un punto por año de garantía adicional a los dos años de garantía legal, con un máximo de 5 puntos.

· Por el programa y  las condiciones de servicio de asistencia  durante el plazo de garantía (extensión de la cobertura de la garantía ofrecida, programa de atención durante el plazo, máquinas de sustitución, etc.) Hasta un máximo de 5 puntos en función del criterio de la Mesa

c).-Software de gestión, formación y actualización. Hasta un máximo de  6 puntos
4.1.- Software de gestión. Se valorará, según el criterio de la mesa, que las máquinas tengan ya instalado o se les pueda incorporar a futuro un sistema informático mediante llave o similar para que el entrenador pueda realizar la  gestion de sala,  planificar las tareas de entrenamiento personal del usuario, hacer un seguimiento personalizado de los días que entrenan los usuarios, volumen e intensidad del entreno, conexión a internet, redes sociales…

Se detallará el funcionamiento y aplicaciones de dicho software de gestión. HASTA UN MÁXIMO DE 3 PUNTOS

4.2.- Formación y actualización. En este apartado se valorará según el criterio de la Mesa de contratación la propuesta de formación en la utilización de las máquinas a los monitores y personal de la empresa gestora del servicio, así como la de atención presencial a los usuarios de las máquinas, todo ello en orden a optimizar su utilización.

Se tendrá en cuenta en la valoración,  la formación para una mejor utilización de las máquinas así como la enseñanza en el manejo de los sistemas de acceso a redes sociales en aquellas que cuenten con esa posibilidad. HASTA  UN MAXIMO DE  3 PUNTOS

9.- ADMISIBILIDAD DE VARIANTES.

No se autoriza la presentación de soluciones, variantes o alternativas. 

10.- PAGO DEL PRECIO

El contratista percibirá el precio convenido del suministro una vez se haya entregado efectivamente y haya sido declarado formalmente conforme por la Administración.

Una vez recibido e instalado el objeto de los contratos, los servicios técnicos municipales, emitirán una declaración de conformidad sobre el suministro, en el plazo de diez días hábiles desde la entrega del producto, transcurridos los cuales sin comunicación se entenderá aceptado. El pago se producirá en el plazo de 30 días desde la presentación de la factura, una vez recibido formalmente el suministro.

11.- REVISIÓN DE PRECIOS

No existirá revisión de precios.

12.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Se establece un plazo máximo de UN MES para la entrega, montaje y puesta en funcionamiento de toda las máquinas y demás elementos incluidos en la oferta o el señalado en su propuesa por el adjudicatario si fuera menor, iniciándose el cómputo del plazo desde el día siguiente al de la formalización del contrato administrativo.

El plazo de ejecución se comenzará a contar partir de la formalización del contrato.

13.- DOCUMENTACIÓN

Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser original o copia autenticada administrativa o notarialmente.

La documentación deberá presentarse en castellano.

14.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

1. Lugar y plazo.

Los licitadores podrán presentar sus proposiciones en el Registro de la Oficina de Atención Ciudadana del  Ayuntamiento de Villava, en horario de 8:30 a las 14:30 horas de lunes a viernes., así como en cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de  Procedimiento Administrativo común,  hasta el dia 7 DE MAYO DE 2018 . 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, telegrama o fax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por  el órgano de contratación con posterioridad a esa fecha  y hora de terminación del plazo. Transcurridos, no obstante, 10 días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

2. Forma.

Las propuestas de los licitadores se presentarán en tres sobres cerrados, identificados como 

“Sobre 1-Documentación para el contrato de suministro para las Instalaciones Deportivas Municipales de Martiket en Villava-Atarrabia “.
“Sobre 2-Proposición Técnica para el contrato de suministro para las Instalaciones Deportivas Municipales de Martiket en Villava-Atarrabia”

 “Sobre 3-Proposición Económica para el contrato de suministro para las Instalaciones Deportivas Municipales de Martiket en Villava-Atarrabia”

En cada uno de los sobres, en su cara exterior, se hará indicación además de los siguientes datos:, denominación de la empresa o proponente, N.I.F., nombre y apellidos de la persona que firme la proposición y el carácter con que lo hace, y dirección, teléfono, telefax y correo electrónico a efectos de notificación de las correspondientes resoluciones administrativas. Los sobres deberán estar firmados por el licitador o su representante.

CONTENIDO DEL SOBRE NÚMERO 1:

DOCUMENTACIÓN PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DEL EQUIPAMIENTO PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DEL EQUIPAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES  DE MARTIKET 
1. Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones necesarias para contratar el día en que finaliza el plazo de presentación de ofertas. (ANEXO II)
2. Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera.

3. Documentos que acreditan la solvencia técnica o profesional.

4. Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

5. Documento en el que se señale una dirección de correo electrónico para poder interponer la reclamación en materia de contratación pública.

6.
Documento acreditativo de la constitución de una garantía provisional por importe del 2% del presupuesto de licitación del contrato. (1.653,00 €)
La garantía provisional será devuelta después de la adjudicación del contrato, que será retenida al empresario incluido en la propuesta de adjudicación o al adjudicatario, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación o de la formalización del contrato administrativo.

CONTENIDO DEL SOBRE NÚMERO 2:

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DEL EQUIPAMIENTO PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DEL EQUIPAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES  DE MARTIKET 
Se aportará para cada elemento de equipamiento que se oferte y de manera diferenciada, cuanta documentación técnica, fotografías y descripciones que sirvan para valorar los aspectos técnicos de la oferta, en todo caso en soporte papel, sin perjuicio de que sea posible presentar idéntica documentación en CD, o pendrive en formato PDF.  Se deberá aportar documentación de la totalidad de los elementos objeto de suministro.

Incluirá igualmente  las propuestas referentes al servicio postventa, a las prestaciones complementarias, precio de la  mano de obra  y a  la ampliación del plazo de garantía que oferte el oferente, y cuantos documentos y compromisos considere precisos para una adecuada valoración de la oferta en relación con los criterios de adjudicación, excluido el criterio del precio.
Tanto las características de la documentación técnica, como los ofrecimientos y compromisos incluidos en la misma, tendrán carácter contractual siendo obligatorios para el oferente, y exigibles por el Ayuntamiento en la ejecución del contrato.

La documentación aportada deberá estar firmada por el licitador o persona que lo represente.

El licitador deberá tener en cuenta que el material que incluya en su oferta deberá reunir las características  medioambientales que se indican en la cláusula número 21, debiendo aportar documentación  acreditativa del cumplimiento de las características medio ambientales de los productos ofertados con las advertencias del artículo 49 de la Ley Foral de Contratos para el caso de incumplimiento, ya que no se admitirán la presentación de ofertas que incumplan las características medioambientales exigidas. 

CONTENIDO DEL SOBRE NÚMERO 3:

PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA EL CONTRATO DE SUMINISTRO DEL EQUIPAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
 La proposición se ajustará al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego. 

La oferta económica se expresará en euros, incluyendo el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

No podrá ser superior al respectivo presupuesto máximo establecido en la cláusula cuarta  del presente Pliego.

No se admitirá la presentación de variantes o alternativas a la definida para el objeto del contrato. La infracción de esta norma dará lugar a la INADMISIÓN DE TODAS LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR EL LICITADOR.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición.
La proposición deberá estar firmada por el licitador o persona que lo represente.

15.- MESA DE CONTRATACIÓN

Al amparo de los artículos 59 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y 228 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, se constituye Mesa de Contratación para la adjudicación del presente contrato que tendrá las funciones que la legislación de contratos y este pliego le atribuyen

Conforme a lo dispuesto en el artículo 228.2. de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, la Mesa de Contratación tendrá la siguiente composición

· Presidente: El de la Comisión  Informativa de Deportes  (con voz y voto)

· Vocales (con voz y voto):  Los concejales  y concejalas componentes de la Comisión  Informativa de Deportes. (con voz y voto). 

· El   personal técnico municipal designado por el Servicio de  Deportes  y el gerente de la sociedad publica municipal KIROL MARTIKET 2015 S. L.( con voz y voto) .

· Secretario: el de la Corporación (con voz y sin voto)

Los asesores urbanísticos y de ingeniería  municipales asistirán a la Mesa de Contratación, cuando sean convocados, con voz y sin voto, con funciones de asesoramiento.

Igualmente, cuanta asistencia externa considere adecuada.

La Mesa de Contratación tendrá las funciones y actuará de conformidad con lo señalado por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, teniendo presentes, en lo referente a convocatoria, sesiones, quórum, funciones de sus miembros, actas, abstención y recusación etc., 

Antes de formular su propuesta, la Mesa podrá solicitar cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.

Procedimiento de selección de la persona adjudicataria.

La Mesa procederá a la apertura de los sobres  Nº 1 de DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA comprobará la existencia de la declaración responsable suscrita por la licitadora representante legal.

Si se observaran defectos materiales en la documentación presentada, se conceder un plazo máximo de cinco días para que los licitadores subsanen los errores advertidos, subsanación que en todo caso se efectuará con la presentación de documentos cuya fecha sea anterior a la de la finalización del plazo para presentar ofertas.

En el mismo acto, y sin perjuicio del plazo para la subsanación de errores, la Mesa procederá a la apertura del SOBRE Nº 2  que contiene  las propuestas técnicas de los licitadores admitidos, a fin de ser valoradas conforme a los criterios de adjudicación, efectuando la valoración .igualmente el poder, la inscripción de éste en el registro correspondiente y la personalidad del representante legal de la empresa. En el caso de empate en la puntuación total entre dos o más licitadores, éste se dirimirá a favor de la empresa que tenga mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad siempre que no sea inferior al 3%; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa con un menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10% y, en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa que acredite la realización de buenas prácticas en materia de género. En los casos en que en aplicación de estos criterios persistiera el empate, éste se resolverá mediante sorteo.

16.- APERTURA DEL SOBRE QUE CONTIENE LA OFERTA ECONÓMICA

Efectuada la valoración, del sobre nº 2 se publicará en el Portal de Contratación de Navarra con al menos 72 horas de antelación el lugar, fecha y hora de la apertura pública del precio ofertado  (sobre nº  3).

En el acto público de apertura de las proposiciones económicas y con carácter previo a ésta, se comunicará a los asistentes el resultado de la valoración técnica realizada por la Administración, pudiendo los asistentes hacer constar en acta sus observaciones. Terminadas dichas actuaciones se procederá a la apertura del sobre número 3 de los licitadores admitidos y se leerá en voz alta el contenido del mismo. 

De conformidad con el artículo 91 LFCP si la oferta del posible adjudicatario  es inferior al 30% del precio base de licitación, se considerará como oferta anormalmente baja y en tal caso por parte de la Mesa de Contratación se abrirá un procedimiento contradictorio para determinar la admisibilidad de la rebaja propuesta. Si la rebaja se estimase inadmisible, se elevará propuesta de adjudicación a favor del siguiente licitador.

En el caso de empate en la puntuación total entre dos o más licitadores, éste se dirimirá a favor de la empresa que tenga mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad siempre que no sea inferior al 3%; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa con un menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10% y, en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa que acredite la realización de buenas prácticas en materia de género. En los casos en que en aplicación de estos criterios persistiera el empate, éste se resolverá mediante sorteo.

Una vez determinado por la Mesa cuál de las ofertas ha obtenido mejor puntuación tras la aplicación de todos los criterios de valoración, y con carácter previo a la elevación de la propuesta de adjudicación al órgano de contratación, se procederá a comprobar la capacidad de obrar de la empresa que haya obtenido mejor puntuación, la inexistencia de causas de incompatibilidad o de prohibición para contratar, y la solvencia tanto económica y financiera como técnica o profesional, comprobándose igualmente el poder, la inscripción de éste en el registro correspondiente y la personalidad del representante legal de la empresa.

A los efectos anteriores y, sin perjuicio en su caso de la aplicación del apartado 3 del artículo 54 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, la Mesa requerirá al representante legal de la empresa -o al licitador en el caso de persona física- que haya obtenido la mejor puntuación para que -en el improrrogable plazo de 4 días desde la recepción del requerimiento, con advertencia de no elevarse la propuesta de adjudicación al órgano competente- presente el original o copia compulsada ante notario o administración de la documentación que a continuación se señalan:

1. Documento o documentos que acrediten la personalidad del licitador y la representación, en su caso, del firmante de la proposición,  consistentes en:

· Documento Nacional de Identidad (o documento que le sustituya reglamentariamente) en el caso de personas físicas o empresarios individuales.

· Si el licitador es persona jurídica, escritura de constitución o de modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial.

· En el caso de empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se presentará la inscripción en el Registro profesional o comercial que para cada Estado se menciona en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, o, en su caso, la certificación que en el mismo Anexo se indica.

· En el caso de una empresa de un Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, se deberá acompañar, además, un informe de la representación diplomática española señalando que en el Estado de procedencia de la empresa se admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración en forma substancialmente análoga

Las demás empresas extranjeras presentarán:

· Certificación expedida por la representación diplomática española en el país correspondiente, en la que se hará constar que la empresa figura inscrita en el registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de actividades a las que se extiende el objeto del contrato.

· Informe de la representación diplomática española señalando que en el Estado de procedencia de la empresa extranjera se admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración en forma substancialmente análoga.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder bastante al efecto. Igualmente, el representante aportará Documento Nacional de Identidad o el que reglamentariamente le sustituya. 

Cuando la oferta se presente por licitadores que participen conjuntamente, cada una de ellos acreditará su personalidad y capacidad de obrar, debiendo indicar en documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y designar la persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración. El citado documento deberá estar firmado por cada uno de los licitadores agrupados o por sus representantes.

La responsabilidad será siempre solidaria, e indivisible el conjunto de obligaciones dimanantes del contrato.

Las empresas que presenten oferta conjunta de licitación no podrán presentar proposiciones individuales.

2. Número de Identificación Fiscal de la entidad. Si la oferta se presenta por empresas que participen conjuntamente, el NIF será aportado por cada una de las entidades reunidas.

3. Certificado del Registro Voluntario de Licitadores de Navarra, que eximirá de la presentación de los documentos señalados en los números 1 y 2, acompañada del DNI de quien ha presentado la oferta.

4. Declaración responsable del licitador, haciendo constar que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en el artículo  30 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, la declaración responsable mencionada se podrá también otorgar ante una autoridad judicial.

La declaración responsable se ajustará al modelo señalado en el Anexo lll de este condicionado.

En el caso de ofertas presentadas por licitadores que participen conjuntamente, cada uno de los integrantes de la agrupación deberá presentar la declaración señalada.

5. Declaración responsable del licitador en la que haga constar que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes, ajustada al modelo del Anexo IV.

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, la declaración responsable mencionada se podrá también otorgar ante una autoridad judicial.

En el caso de ofertas presentadas por licitadores que participen conjuntamente, cada uno de los integrantes de la agrupación deberá presentar la declaración señalada.

6. Certificados positivos expedidos por las Haciendas que correspondan (Hacienda Tributaria de Navarra y/o Hacienda Estatal y/o Haciendas Forales) y por la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativos, respectivamente, de que el licitador se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Los certificados deberán haber sido emitidos con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

Los licitadores extranjeros, pertenecientes o no a Estados miembros de la Unión Europea, que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar certificado expedido por la autoridad competente del país de procedencia por el que se acredite que se hayan al corriente en el pago de los impuestos y tributos y de las cotizaciones sociales que se deriven del ordenamiento jurídico de su país.

En el caso de ofertas presentadas por licitadores que participen conjuntamente, cada uno de los integrantes de la agrupación deberá presentar los certificados señalados.

En el supuesto de que los certificados mencionados no se puedan expedir por no ser obligatorio para el licitador la presentación de las declaraciones y documentos que se mencionan en los artículos 7 y 8 del RD 390/1996, de 1 de marzo, bastará la presentación por parte de licitador de declaración responsable relativa a tal circunstancia.

7. Documento acreditativo de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas/Licencia Fiscal y último recibo del Impuesto, o en su caso declaración responsable de encontrarse exento del pago.

Igualmente, en el citado plazo de siete días naturales –y siempre con carácter previo a la adjudicación del contrato-, la empresa licitadora propuesta a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, está obligado a constituir una garantía definitiva por importe del 4% del precio de adjudicación del contrato de suministro La devolución de la garantía a cada contratista, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley Foral 6/2006, una vez vencido el plazo de garantía y cumplidas por el adjudicatario todas sus obligaciones contractuales.

 La garantía definitiva se depositará en los términos de lo dispuesto en el artículo 95.2 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, y si no se constituye en metálico deberá ser debidamente bastanteada por los servicios jurídicos del Ayuntamiento de Villava / Atarrabia. Si se deposita aval, éste será prestado, en la forma y condiciones reglamentarias, por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito, establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizados para operar en España, y presentado ante el correspondiente órgano de contratación, debiendo reunir las siguientes características:
 Debe ser solidario respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de orden, división y excusión y pagadero al primer requerimiento del M.I. Ayuntamiento de Villava/Atarrabia. Será de duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que el M.I. Ayuntamiento de Villava /Atarrabia resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y la cancelación del aval.
Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía que se establece en un mínimo de dos años desde la entrega y puesta en funcionamiento de las máquinas, o el ofertado por el adjudicatario si es superior, si no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre las garantías se dictará acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del aval.

 La falta de aportación de la documentación necesaria en dicho plazo supondrá la exclusión del licitador del procedimiento, con abono por parte de éste de una penalidad equivalente al 5 por

100 del importe estimado del contrato e indemnización complementaria de daños y perjuicios.
19.-  ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN.

La adjudicación que será motivada se dictará en el plazo de dos meses desde la fecha del acto público de apertura de ofertas, se notificará a los participantes en la licitación y se publicará, en su caso, en el Portal de Contratación de Navarra.  El Órgano de Contratación resolverá la adjudicación, pudiendo declarar el procedimiento desierto si ninguna de las proposiciones se estima adecuada.

El contrato se formalizará en documento administrativo, en el plazo de 15 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante podrá elevarse a escritura pública cuando lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

Si por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato, la Administración podrá optar por acordar la resolución del contrato, previa audiencia del interesado, con incautación de la garantía constituida  sin perjuicio de la indemnización que pueda reclamarle la Administración en concepto de daños y perjuicios, o bien conceder un nuevo plazo improrrogable con aplicación del régimen de penalidades establecido en el artículo 103 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Cuando la falta de formalización en plazo fuese imputable a la Administración el adjudicatario podrá solicitar la resolución del contrato y la indemnización de daños y perjuicios procedente.

20.- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO

Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos necesarios para la formalización del contrato y para la correcta ejecución del contrato.

21.- REQUERIMIENTOS AMBIENTALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Como anexo IV,   se acompaña explicación técnica de los requerimientos ambientales exigidos. 
En su caso, el incumplimiento de los mismos , en la ejecución del contrato, dará lugar a la aplicación de lo previsto en el artículo 49.3 de la Ley Foral de Contratos Públicos, pudiendo el órgano de contratación optar entre la resolución del contrato o la imposición de una penalidad equivalente al 20% del precio del contrato.  

22.- INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS

La inspección y vigilancia de la correcta ejecución de cada uno de los contratos de suministro corresponde al Ayuntamiento  de Villava-Atarrabia y a aquellas personas a las que la encargue.

Igualmente corresponde al Ayuntamiento a través de las personas que designe recibir los suministros, controlar su recepción y en su caso correcta instalación, recibir formalmente y el suministro y proceder al abono del precio pactado.

23.- RIESGO Y VENTURA 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de los adjudicatarios. Por consiguiente, no tendrán derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que ésta hubiera incurrido en mora al recibirlos.

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes objeto de suministro, de acuerdo con las condiciones del pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.

El contratista no podrá reclamar bajo ningún pretexto, ni aún de error u omisión, aumento de los precios fijados en su oferta ni modificación de las condiciones económicas del contrato.

El contratista queda sometido, en los términos regulados en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, a las prerrogativas del órgano de contratación, de interpretación del contrato, modificación por razones de interés público, resolución del contrato y determinación de los efectos de éste.

24.- RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO OBJETO DEL CONTRATO

La entrega de los suministros contratados se realizará en las Instalaciones Deportivas Municipales de Villava-Atarrabia, para su instalación en las Salas que se indiquen por el Servicio Municipal de Deportes, salvo que por el Ayuntamiento se indique otro lugar y de conformidad a lo previsto en el pliego de condiciones técnicas que se acompaña como anejo I  y que es  parte integrante de este PCAP
 En el plazo de diez días hábiles desde la fecha de la entrega o instalación se procederá a la recepción de los mismos por el Ayuntamiento del producto que consistirá en un acto formal y positivo en el que se comprobará que el suministro se ha ajustado a la oferta. Transcurrido dicho plazo sin acto expreso se entenderá recibido de conformidad el suministro.

Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de recepción y se darán al adjudicatario, motivadamente y por escrito, las instrucciones precisas para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado. En el supuesto de nuevo incumplimiento por parte del contratista, la Administración podrá optar por resolver el contrato, con incautación de la garantía definitiva, o conceder al contratista un nuevo plazo improrrogable para la reparación o reposición de los bienes suministrados.

25.- PLAZO DE GARANTÍA

A partir de la recepción conforme del suministro se iniciará el plazo de garantía, que se fija en 2 años, salvo que el adjudicatario estableciera un plazo superior en su oferta.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados tendrá derecho la Administración a reclamar del contratista la reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente.

Durante ese plazo tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído sobre la aplicación de los bienes suministrados.

Si el órgano de contratación estima durante el plazo de garantía que los bienes suministrados no son aptos para el fin pretendido como consecuencia de los defectos o vicios observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no será suficiente para lograr aquel fin podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación de pago, teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados.

26.- OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES DEL CONTRATISTA

En la ejecución del contrato la empresa adjudicataria quedará obligada con respecto al personal que emplee en la ejecución del suministro al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el trabajo, así como las que se puedan promulgar durante la ejecución del mismo.  El incumplimiento de tales disposiciones no implicará responsabilidad alguna para la Administración contratante.

27.- AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

Corresponde a cada contratista la obtención de todas las autorizaciones y licencias, tanto oficiales como particulares, que se requieran para la elaboración de los suministros.

El contratista deberá obtener, en lo que respecta a la utilización de materiales, suministros, procedimientos y equipos necesarios para la ejecución objeto del contrato, las cesiones, autorizaciones y permisos necesarios de los titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación correspondientes, corriendo de su cuenta el pago de los derechos e indemnizaciones por tales conceptos.

El contratista será responsable en la realización del suministro de toda reclamación relativa a la propiedad intelectual, industrial y comercial y deberá indemnizar a la Administración todos los daños y perjuicios que para la misma puedan derivarse  de la interposición de reclamaciones.

28.- CAUSAS Y EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Son causas de resolución del contrato las señaladas en los artículos 124 y 175 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

29. CONFIDENCIALIDAD Y SIGILO

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la LFC, se informa a los licitadores que la documentación que aporten a la licitación tendrá “carácter de confidencial” en el caso de que la hayan designado como tal. Esta circunstancia deberá reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal.

Igualmente, al amparo del artículo 23, el Ayuntamiento de Villava /Atarrabia exigirá a la empresa adjudicataria obligación de guardar sigilo respecto a datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato.

30 .- PROTECCIÓN DE DATOS
El adjudicatario deberá contemplar todos los aspectos legales e implicaciones relacionados con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos (LOPD), así como con el

Reglamento de Desarrollo de dicha Ley, aprobado por el Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, o cualquier otra disposición que viniera a sustituir o complementar a las anteriores y que pudiera afectar a los trabajos contratados.

31 - NATURALEZA DEL CONTRATO. RECURSOS. NORMATIVA APLICABLE.

Contra este pliego y contra cuantas resoluciones administrativas se adopten en ejecución del mismo, podrán interponerse los recursos y reclamaciones previstos en la legislación vigente, incluida la reclamación que en materia de contratación pública se regula en el Título II del Libro Tercero de la vigente Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos.
Teniendo el presente contrato naturaleza administrativa, cuantas incidencias se deriven de su ejecución y de la interpretación de las disposiciones del pliego serán resueltas en primer término por el Órgano de contratación, la Alcaldía de Villava/ Atarrabia contra cuyas resoluciones podrá interponerse optativamente uno de los siguientes recursos:
- Recurso de reposición ante la Alcaldía de Villava/Atarrabia, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación o, en su caso, publicación del acto que se recurra.

- Recurso de alzada ante el Tribunal administrativo de Navarra en el plazo del mes siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra.

- Recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el plazo de dos meses.
ANEXO  I

CONDICIONES TÉCNICAS REGULADORAS DEL SUMINISTRO
1.- El incumplimiento de las condiciones técnicas de los materiales dará lugar a su sustitución inmediata (10 días) y, en caso de no efectuarse, a la anulación del contrato con retirada de todo el material. 

2.-.- El adjudicatario deberá comprobar en el lugar a equipar cuantos extremos desee antes de proceder al suministro, para lo que se le facilitará el acceso al mismo, así como toda la información técnica que precise (información acerca de instalaciones, características de elementos constructivos, etc.) 

3.- Previamente a la adjudicación se podrá  pedir y se deberá presentar muestras de todas las unidades presupuestadas que se soliciten para su examen, consulta e incluso prueba. El licitador podrá explicar las características del funcionamiento previamente a dejar la muestra. 

El plazo de prueba será de 15 días como máximo, excepto acuerdo alternativo entre el licitador y el Ayuntamiento de Villava-Atarrabia. 

5.- Los licitadores podrán mejorar el plazo de garantía exigido en este procedimiento , así como la calidad de la misma.

6.- El adjudicatario deberá entregar los suministros en el lugar de su instalación. Para ello avisará al Ayuntamiento al menos con 72 horas de tiempo, para su recepción inicial. 

Esta recepción no significa aceptación de la calidad del material ni de la instalación, sino solamente de su entrega, con firma de albaranes. 

El Ayuntamiento podrá exigir el desembalaje del material para su verificación en el momento de la llegada, o posteriormente en presencia del adjudicatario. 

En cualquier caso, se exigirá al adjudicatario del equipamiento la limpieza del local, tanto en lo que se refiere a embalajes como suciedad procedente de taladros o de cualquier otra actividad. 

7.- Se efectuarán las pruebas pertinentes para la comprobación final de la instalación en presencia del personal técnico designado por el Ayuntamiento, de representantes del Ayuntamiento, así como del suministrador. 

8.- El adjudicatario dará cuantas instrucciones sean necesarias a los usuarios para la correcta utilización del equipamiento, no sólo en forma teórica (catálogos, instrucciones verbales), sino práctica, con ejecución del trabajo como tal en los aparatos instalados, tanto fijos como móviles. 

9.- Cualquiera de los componentes de las partidas de equipamiento está sujeto a disminución en su número, que se advertirá al contratista al resultar adjudicatario, sin que esto signifique indemnización alguna, alteración de plazos, ni de ninguna otra condición de este proyecto. 

Así mismo, se podrá incrementar el número de los elementos que componen el equipamiento, advirtiéndolo al contratista al resultar adjudicatario. El Ayuntamiento determinará la manera adecuada de proceder para este aumento en la cuantía de adjudicación. 

Para ello, la oferta presentada incluirá los precios unitarios de todos los elementos que componen el equipamiento. 

10.- Se presentarán certificados justificativos de cumplimiento de normativa vigente (marcaje  homologacion CE, normas UNE UNE-EN, DIN, Codigo Técnico de Edificación etc.), tanto en fase licitación  como en fase de adjudicación y suministro.
11.-  Las máquinas deberán disponer de paneles informativos legibles desde la posición de trabajo, que incluyan instrucciones de uso con diagrama explicativo y músculos involucrados en el ejercicio. 

La información que se suministre de cara a la persona usuaria deberá tener en cuenta el uso de un lenguaje igualitario extendiendo este criterio a las imágenes. 

Igualmente se facilitará el texto en Euskara . 

12.- La valoración técnica y económica se determinará en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 

En Villava-Atarrabia, a 27 de marzo de 2018
ADVERTENCIA COMÚN 

Las prescripciones técnicas indcadas en este anexo I, son requisitos mínimos, de tal modo que su incumplimiento determinará la desestimación de la oferta.

No obstante, los licitadores podrán ofertar características técnicas diferentes, siempre y cuando acrediten perfectamente que las características ofertadas son equivalentes técnicamente con las especificadas en el Pliego.

Las menciones a marcas comerciales concretas, patentes, modelos, etc., son de carácter descriptivo, de tal forma que pueden presentarse ofertas con productos equivalentes.

Se podrá aprovechar el equipamiento y materiales actualmente existentes.

El adjudicatario deberá comprobar en el lugar a equipar cuantos extremos desee antes de proceder al suministro, para lo que se le facilitará el acceso al mismo, así como toda la información técnica que precise (información acerca de instalaciones, características de elementos constructivos, etc.).

Cualquiera de los componentes de las partidas de equipamiento está sujeto a disminución en su número, que se advertirá al contratista al resultar adjudicatario, sin que esto signifique indemnización alguna, alteración de plazos, ni de ninguna otra condición de este proyecto.

Así mismo, se podrá incrementar el número de los elementos que componen el equipamiento, advirtiéndolo al contratista al resultar adjudicatario. El Ayuntamiento determinará la manera adecuada de proceder para este aumento en la cuantía de adjudicación.

Para ello, la oferta presentada incluirá los precios unitarios de todos los elementos que componen el equipamiento.

El adjudicatario se compromete a la instalación en el sitio de todos los suministros, incluyendo la sujeción de los elementos fijos. Todos los elementos se instalarán en los lugares que determine el Ayuntamiento debiendo quedar en perfecto estado de funcionamiento.
ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR

D./ D.ª …………………., con DNI Núm.: ………….., con domicilio a efecto de notificaciónes en …………… (CP), calle …………., n.º ………….., en nombre propio o en representación de ………………………, con CIF Núm.: ………….., con domicilio social en  ..………. (CP), calle …………., número ….., teléfono …….., fax ………. y correo electrónico ………………………, bajo su responsabilidad

DECLARA

1.- Que va a participar en el Procedimiento convocado para la adjudicación del  contrato de suministro  para  dotar de equipamiento deportivo necesario a las  nuevas salas que se han creado tras la reforma de  LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE MARTIKET EN VILLAVA-ATARRABIA, conforme  a la memoria redactada  por la  Gerencia de la Sociedad Publica KIROL MARTIKET 2015 S.L. que servirá de Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT)  de este pliego de clausulas administrativas particulares 

2.- Que conociendo los pliegos que rigen la presente contratación, los acepta íntegramente y  se compromete a realizar las obras con sujeción estricta a estos,  de conformidad a la propuesta técnica y a la oferta económica que se presenta. 

3.- Que cumple todos los requisitos de  capacidad y solvencia técnica, económica, financiera y profesional y el resto de condiciones exigidas para contratar en la Ley Foral 6/2006 de contratos públicos.

4.- Que, ni la empresa ni sus administradores están incursos en ninguna de las causas de exclusión del procedimiento de licitación a que se refieren los artículos 18 y 20 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

 5.- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de seguridad y salud en el trabajo y de prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firma la presente en ……………. a … de ………….. de 2018.

(Fdo……………………………………..)

SR. ALCALDE PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAVA-ATARRABIA.

ANEXO III
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA
D./ D.ª …………………., con DNI Núm.: ……………….…….., con domicilio a efecto de notificaciónes en ……………………………. (CP), calle …………., n.º ………….., en nombre propio o en representación de ………………………, con CIF Núm.: ………………….., con domicilio social en  ..………. (CP), calle …………., número ….., teléfono …….., fax ………. y correo electrónico ………………………, bajo su responsabilidad, enterado del procedimiento tramitado para adjudicar el contrato de suministro para  dotar de equipamiento deportivo necesario a las  nuevas salas que se han creado tras la reforma de  LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE MARTIKET EN VILLAVA-ATARRABIA
DECLARO:
· Que conozco y acepto el pliego de cláusulas administrativas particulares, con sus anexos, que ha de regir el contrato señalado, que expresamente acepto y acato.

· Que conozco las obligaciones referidas en el Pliego bajo el título de “Requerimientos ambientales” y se compromete a su estricto cumplimiento en la ejecución del contrato. 

· Que me comprometo/ Que la entidad por mi representada se compromete (según proceda) al cumplimiento del contrato  en la siguientes condiciones económicas (IVA  EXCLUIDO):

	
	

	Oferta económica (IVA EXCLUIDO):
	


(Lugar, fecha y firma)

ANEXO IV
EXPLICACIÓN TÉCNICA SOBRE LAS CLÁUSULAS MEDIOAMBIENTALES INCLUIDAS EN EL PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO NECESARIO A LAS  NUEVAS SALAS QUE SE HAN CREADO TRAS LA REFORMA DE  LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DE MARTIKET EN VILLAVA-ATARRABIA

INTRODUCCIÓN

Las cláusulas medioambientales del contrato de suministro para el equipamiento del se han establecido teniendo en cuenta por un lado, el impacto medioambiental que pueden causar los materiales de madera de  los suminsitros, y por otro, la disponibilidad existente en el mercado para obtener determinados productos.

A continuación, ofrecemos una breve explicación sobre el impacto ambiental que se pretende prevenir, corregir, minimizar  con cada una de las cláusulas. También se incluyen enlaces, por si se desea ampliar información.
DESARROLLO

· Estipulaciones  relacionadas con los  equipamientos que contengan materiales de madera.
	I. Los materiales utilizados en el suministro que contengan  madera: 

a) La madera utilizada tendrá certificación FSC, PECF o su equivalente


· Estipulaciones  relacionadas con el tratamiento recibido por las maderas empleadas en el equipamiento:
	2-Tipo de tratamiento recibido por las maderas empleadas en el suminisitro:

a) El tratamiento de la madera deberá ser natural o con aceites vegetales: linaza, pigmentos naturales, sin disolventes.

b) En su defecto, los componentes de madera deben haber sido tratados con pinturas con etiqueta ecológica (ecolabel o equivalente). 

c) En caso que se demuestre que no ha sido posible adquirir maderas tratadas con las características a ó b, se admitirán maderas tratadas cuyos barnices o pinturas con que se trata la madera deberán  cumplir con la norma UNE- EN71-3, que lleva menos metales pesados.
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